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Asunción, $)-a" diciembre de 2024

Señora
Doña ZULLY VERA DE MOLINAS, Rectora
Universidad Nacional de Asunción
Presente:

Tengo el honor de dirigirme a Usted, a /in de solicitar la próruoga del
comisionamiento de la funcionaria Mirnu Elizabeth Robles -Armos, con Cédula de ldentidad
Civil N.'4.598.817, para seguir prestando servicios en esta Cartera de Estado, correspondiente
al ejercicio fiscal 2 02 5.

Al respecto, es oportuno mencionar que el presente pedido se enmarca
dentro de la política de fortalecimiento institucionql de esta Cartera de Estado, que mediante el
intercambio y la incorporación de Recursos Humanos de otras Institucíones Públicas permitirá
cumplir eficazmente los objetivos trazados por esta Institución.

En ese sentido, la solicitud se sustenta dentro del
la movilidad laboral de funcionarios y empleados públicos establecidos en el
Ley N' 1626/00 "De la Función Pública".

Así mismo, en virtud a la Resolución SFP N" 1317/2015 "QUE
DISPONE QUE EL REGISTRO DE ASISTENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
PERMANENTES, CONTRATADOS Y COMISIONADOS PARA SUS TRAMITACIONES A SER
REALIZADAS ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP) SEAN A TRAVÉS
DE REGISTROS DE CONTROL TECNOLÓGICOS, DESDE EI, MES DE ENERO DE 20]6'" SE

ntanffiesta que por la mencionada Resolución, la funcionaria mencionada desempeñará
funciones administrativas en la Cartera de Justicia, por lo que deberón acogerse a lo dispuesto
a lq mencionada Resolución de la Secretaria de la Función Pública, y registrar su asistencia por
el reloj biométrico.

En espera de una respuesta la oportunidad
para expresarle mi más alta y distinguida consideración.-
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., Datos solicítailos ptrril el pedid* de conúsionnmiento

Unidacl ucadémicfl o institución de origen: Facultad de Ciencias Médicas;, Universidad
Nacional de Asunción,

fancionario cumplirú el servicio: Dirección de Memoria Histórica y Reparación,
dependiente de la Dirección General de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia,
Viceministerio de Justicia, Ministerio de Justicia.

de Personas Desaparecidas por la Dictadura (Dirección de Memoria Histórica y
Reparación).

horas semanales).
a l5.00hs (8 horas diqrias, 40
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Expediente N" 2025-L200I0L5-000087

Prioridad: Normal

Acceso restringido: No

Tipo de Expediente Actividades varias

Asunto
NOTA MJ'G M'N"84 1.1 2024 .
COMISIONAMIENTO DE ANTONIO
RAMóN QUINTANA CRISTALDO

Tipo de Titular
Titular:

NISMO
Ministerio

Fecha iniciado : 0sl0ll2o25 0g:45:3s Fecha valor : ogtottzozs

Clasificación : priblico

Elemento ffsico : No
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Asunción,,fu" diciembre de 2024

SEÑOM INTENDENTA:

Tengo el honor de dirigirme a vuestra Excerencia, a fin de solicitar el
comisionamiento del funcionario Antonio Ramón Quintana Cristaltlo, con Cédula de ldentidad
Civil N' 4.332.137, para prestar servicios en la Dirección General del Registro del Estado Civit,
correspondiente al ejercicio fiscal 2025.

_ 
A-l respecto, es oportuno mencionar que el presente pedido se enmarca

dentro de la política de fortalecimiento institucional de esta Óarterá de Estado, que mediante el
intercambio y la incorporación de Recursos Humanos de otras Instituciones pútl¡cas permitirá
cumplir eficazmente los objetivos trazados por esta Institución.

En ese sentido, la solicitud se sustenta dentro del marco de aplicación de
la movilidad laboral 

.de funcionarios y empleados públicos establecidos en el Capitulo V de la
Ley N' 1626/00 "De la Función pública".

DrspoNE euE ";' 'ff!"ilár'{;^tr;¿'^:;!";jr;Pr\,
PERMANENTES, Y C DOS PARA SUS TRAMITACIONES A SER
REALIZADAS ANTE LA SECRETANA DE. LA FUNCIÓN PÚBLICA (SFP) SEAN A TRAVES
DE REGISTROS DE coNTRoL TECN)LÓGICzS, DESDE EL MES DE ENERI DE 2016,', se
manifiesta que por la mencionada Resolución, el funcionario mencionado desempeñará
funciones en la Cartera de Justicla, poi lo que deberán acogerse a lo diipuesto
a la menc ón de la Secretaria de la Finción Públiro, y registrar su asistencia por
el reloj bi
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En espera de una respuesta
para expresarl
consideración.-

e e Vuestra Excelencia las

A su Excelencia
Dona fÁflM¿ DOERNER MELNEK, Intendenta Municipal
Municipalidad de Santa Fe del paraná
Departamento de Alto Paraná

propicia la oportunidad
más alta y distinguida
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